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CUESTIONES REMITIDAS AL COMITÉ POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS,  
OTROS COMITÉS DEL CODEX Y GRUPOS DE ACCIÓN
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Asuntos planteados durante el 38.
o
 período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius (CAC38) 

Asuntos de información 

Lista de nuevos trabajos adoptados
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1. La Comisión adoptó en su 38.
o
 período de sesiones: 

- Principios y/o Directrices para el intercambio de información (incluidos los cuestionarios) entre 
países para respaldar la importación y exportación. 

- Orientaciones para la verificación del rendimiento de los sistemas nacionales de control de los 
alimentos. 

- Principios y Directrices para el intercambio de información en situaciones de emergencia 
relacionadas con la inocuidad de los alimentos (CAC/GL 19-1995) (Revisión) 

- Directrices para el intercambio de información entre países sobre casos de rechazo de alimentos 
importados (CAC/GL 25-1997) (Revisión) 

Asuntos planteados durante el 70.
o
 período de sesiones del Comité Ejecutivo de la Comisión del 

Codex Alimentarius (CCEXEC)
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2. En su 70.
o 

período de sesiones, el Comité Ejecutivo recomendó a todos los Comités que consideren la 
necesidad de establecer un enfoque de su labor similar al utilizado por el CCFH (habida cuenta de las 
diferencias temática, métodos de trabajo, etc.,e los distintos comités)  

3. Se invita al Comité a considerar la información. 

 

                                                      
1
  Este documento contiene únicamente informacion sobre los asuntos planteados o mencionados por la Comisión del 

Codex Alimentarius que son específicos de las actividades del CCFICS. Otras decisiones u orientaciones del 
38.

o
 período de sesiones de la Comisión se encuentran en el REP15/CAC. La Secretaría del Codex informará 

verbalmente sobre los asuntos de índole horizontal, según proceda, en el debate del Comité. 
2
 REP15/CAC, párr. 87 y Apéndice VI. 

3
 REP15/EXEC, párr. 22. 
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